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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 10842
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 000001 (

QUITO - ECUADOR : : .

ESCRITURA PUBLICA DE DELEGACION DE PODER GENERAL

OTORGA: DR. SEBASTIAN PEREZARTETA, GERENTE DE

PBP REPRESENTACIONESCIA, LTDA, COMPAÑÍA QUE A SU VEZ

ES APODERADA GENERALDE LA SUCURSAL DE LACIA.

(VINTAGEQU. ECUADOR,S.A. _>

ATAVORDE: SK. WILLIAM , MeCLUNG

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 2 COPTAS+6

MSD PEREZ

ERARERRERAREAAUREARRA RARE RRIARAREXA RENARRAR

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE La

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA, VIERNES TRES DF SEPTIEMBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ANTE MI, DOCTOR RAMIRO DAVILA

SILVA, NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON, COMPARECE A LA

CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURA DE DELEGACION DE PODER

GENERAL, EL DOCTOR SEBASTIAN PEREZ: ARTETA, GERENTE DE PBe

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., COMPAÑÍA QUE A SU VEZ ES APODERADA

GENERAL DE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA VÍNTAGE OIL ECUADOR, S.A.

SEGÚN SE “DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA COMO

HABILITANTE, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, EL

COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CASADO, MAYOR DE

EDAD, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, HABILEN DERECHO PARA

CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU CEDULA DE CIUDADANIA Y CERTIFICADO

DE VOTACION, CUYAS COPIAS FOTOSTATICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS

POR M1, TAMBIEN SE AGREGAN A ESTA ESCRITURA. ADWYERTIDO QUE FUE EL

COMPARECIENTE POR MI EL NOVARIO DE LOS EUECTOS Y RESULTADOS DE

   
ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORA
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DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR

SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN

COACCION, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL Ni PROMESA O SEDUCCION, MI

PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL TEXVO DE LA MINUTA: SEÑOR

NOTARIO: EN EL REGISTRO DEESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE

EXTENDER UNA QUE CONTENGA LA DELEGACIONDE PODER GENERAL QUE SE

OTORGA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES  —CLAUSULAS: PRIMERA:

COMPARECIENTE. —COMPARECE AL OTORGAMUINTO DE LA PRESENTE

ESCRITURA PUBLICA EL DOCTOR SEBASTIAN PEREZ ARTETA, GERENTE DE

PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA., COMPAÑÍA QUE A SU VEZ TES APODERADA

GENERALDE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA VINTAGE OIL ECUADOR, S.A. EN

EL ECUADOR, TAL COMO CONSTA DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA COMO

HABILITANTE. EL COMPARECIENTE ES CASADO, MAYOR DE EDAD,

LEGALMENTECAPAZ PARA CONTRATAR Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, DE

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE QUITO,

SEGUNDA: ANTECEDENTE: EL TREINTA DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS

NOVENTA Y NUEVE SE PROTOCOLIZARON ANTE EL NOTARIO VIGESIMO

OCTAVO DEL CANTON QUITO, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN El,

PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA VINTAGE OIL ECUADOR,S.A.

A FAVOR DE LA COMPAÑÍA PBP REPRESENTACION ES CIA. LTDA., JUNTO CON

SU RESPECTIVA TRADUCCION NOTARIAL, DOCUMENTO QUE FUE CALIFICADO

POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO COMO LEGAL Y SUFICIENTE

PARA SUS EFECTOS EN EL ECUADOR, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO

NOVENTA Y NUEVE PUNTO UNO FUNTO UNO PUNTO UNO PLINTO DOS MIL

EINTR Y UNO (99.1.1.1.2021 DE VEINTE DE AGOSTO DL MIL NOVECIENTOS

SUE, EN EL REGISTRO DE MDROCARBUI OS EL SEIS DE SEPTIEMBRE DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE TER CERA: DELUÓCGACIOÓN TOTAL DE

NÑ
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DOCTOR RAMUERO DAVILA SILFA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO - ECUADOR

 

PODER GENERAL: CON ESTOS ANTECEDENTES EL COMPARECIENTE, EN LA |

CALIDAD EN LA QUE INFTERVIZNE, MANIFIESTA QUE SU VOLUNTAD ES

DELEGAR TOTALMENTE, COMO EN EFECTO LO HACE, LAS FACULTADES

CONFERIDAS A SU REPRESENTADA MEDIANTE EL PODER DESCRITO EN LA '

CLAUSULA ANTERIOR, A FAVOR DEL SEÑOR WILLIAM J. MecCLUNG, DE

NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, RESERVANDOSE PARA .SU REPRESENTADA

EL EJERCICIO INTEGRO DE “TODAS LAS FACULTADES DERIVADAS DEL

MENCIONADO PODER OTORGADO A SU FAVOR, ASI COMO EL DERECHO PARA

REVOCAR ESTA DELEGACION TOTAL. CUARTA: AUTORIZACION: EL

COMPARECIENTE AUTORIZA A LOS DOCTORES DIEGO PALACIOS Y CARLOS

SALAZAR PARA QUE, ACTUANDO CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE, LLEVEN A

CABO LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA LEY PARA OBTENER LA

CALIFICACIÓN DE ESTA DELEGACION POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA

DE COMPAÑIAS Y SU INSCRIPCION EN LOS REGISTROS MERCANTIL DEL

CANTON QUITO Y DE HIDROCARBUROS, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES.

QUINTA: IMAL: USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRA AGREGAR LAS DEMAS

FORMALIDADES DE ESTILO PARA LA PLENA VIGENCIA Y VIGOR DEL PRESENTE

INSTRUMENTO. PUBLICO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE SE HALLA SUSCRITA

POR EL DOCTOR DIEGO PALACIOS, ABOGADO PROFESIONAL AFILIADO AL

COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO CON EL NUMERO CUATRO MIL SEISCIENTOS

NOVENTA Y TRES. PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE ESCRITURASE

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEI. CASO, Y LEIDA QUE LE FUE POR

 

   
MI, EL NOTARIO, AL COMPARECIENTE, AQUEL SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO

EN UNIDAD DEASTO DE TODO LO CUAL DOYFE.

  
DR.

NOTARIO TRIGESIMÓ SEGUNDOAA
: ruilro

 

  

 

ÉGEREN TE DE PPP REPRESENTACIONES CIA. LTDA.

APODERADO GENERALCIA. VINTAGE OI. ECUADOR, S.A.

SEBASTIAN PEZ ARTETA <z ) -   



 
  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

NOTARIA

PRIMERA

vRIUS 2.NS to,

OTORGADO FOR LA COMPAFIA
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PROTOCOLIZACION

l
| ROMERANIENTO DE GERENTE

FEP REPRESENTACIONES CIA. LTDA.

N FAYOR PEL VOCTOR
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SEBASTIAN PEREZ ARTETA
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NOMBRAMIENTO

Señor Doctor

Sebastián Pérez Arleta

Ciudad.-

Estimado doctor:

La Junta General de Socios de la compañía PBP REPRESENTACIONES CIA.
LTDA,, en resolución tomada el día de hoy, designó a usted para el cargo Gerente

de la Compañía, por el período estatutario de cinco años.

A

El GERENTE ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía, sus facultades y atribuciones constan en la ecritura de reforma de
estatutos de la compañía, otorgadael 12 de agosto de 1997 ante el Notario Décimo
Primero del Canlón Quito, Dr. Darífo Espinosa,, debidamente inscrita en el
Kegistro Mercantil el 22 de septiembre de 1997. A

F :

La Junta General autorizó al suscrito para otorga el presente nombramiento.

 

Eduardo”Ssrdoovaa G.
ecraltario Ad-Hoc

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente de la compañía PBP
REPRESENTACIONESCIA. LTDA.

Quito, 02 de octubr de 1997. o  

  

 

] 7
Sebastián Pérez Artela

RAZON: Certifico que e Dr.. Sebastián Pérez Arteta, aceptó el nombramiento que
antecede. ,. . .. - l SS

EN

- Quilo, U2 de octubrede 1997

   

 

A

Edyardo'Hérdova G

La representación legalde la,Acompañíatanto judicial como extra-
, judicial, la tendrá “iidividualmente, el Gerente,el Subgerente, el
Presidente y el Vicepresidente.

DR DÁVILA A
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

quITO
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NOFARIA PRIMERÁDEQUITO.e
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL >

DOY TE que la fotocopia que

ANTECEDE eslá contorme con

el original que me h:3 presentada.

 

     JOTAFUO PIÁIMENO
JFEL CANTOR QUO

RAZON DE PROFTOCOLIZAación. (A petición del Doctor Diego

Palscios, afiliado =1 Colegio de Abrogsrdos de fuite, con

esta Tech, y en dos fojas útiles, protocolizo en el

registro e escrituras públicas de la Notaría Primera de

este Cantón, el docurzente que antecede. —Buito, a ocho

de enera de ail meecientos morenita y Nuewe. El

Fotario., (firmidol Doctor Jorge Machado E. (sigue 14m

sello].

“Es fiel y, DECIHA
COPIA CERTIFICADA del  documrento que antecede,

protocoliado hoy ante miz Yo. en fe de ello, la

confierao debidamente sellada y firmada en Guite, a ocho

de entra de il norecientos noventa y nueve.r
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  PROTOCOLIZACION :

GIENFERAL POWIR OF ATTORNIEY

VINTAGE GIL ECUADOR, 5.A.

DATED 28 Junc 1999

ANOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that (be undersigned, as Chairman of the

Board of Directors of Vintage Oil Ecuador, S.A. a company duly incorporaled and with
domicile in Paris-France (hercinaller “Company”), by these presents docs hereby make,

anstitute and appoint PBP Representaciones Cía. Ltda. Domiciled in Quito-lcuador, the
“ue and lawful attorney-in-fact of the Company in the Republic of Ecuador, who is in

ficl authorized and empowercdto do the following on bchalP of the Company and in the
Company?s name in the Republic of Ecuador, for the sole and exclusive benefit of the

Company:

¿) Fo perform on behalf and in representalion of he Company all actions and legal
transactions thal are to.be excculed and enforced within (he national territory of
the Republic of Ecuador, and specially to answerclaims and meet commitments.

(Y To enter into contracts and assume all authority granted lo attorncys-in-fact in
Article 48 of the Ecuadorcan Code of Civil Procedure, including, among other
things, the authority to file and answer claims, submit evidence and to object,
oppose, and challenge claims, judgments or adjudications, refer to arbitration,
answer interrogatories, defer to opposing partics oath, to receive or fake
possession of property under litigation, receive payments and give receipt

thercunder. This authority may be excrcised before any court, tribunal and

administrative authority.

(3) Fo submit, tender, offer, execute, petition, file, acknowledge, deliver, and nolarize
any application, document, or instrument, and take any olher fawful action
necessary for the establishinent, registration, creation and domiciliation of the

Company in the Republic of Ecuador.

(1) The attorney-in-fact is authorized to delegale this power of attorney lotally or
partially upon one ar more persons. Whenever the atlorney-in-fact delegates this
power of attorney, It will bc understood hat it reserves the authority granted to
exercise the same whenever ito may deem advisable, without prejudice to the
delegation, cxcept when il may expressly state that it docs nol reserve such

authority.

(3) The temporary or definitive absence ofthe altorney-in-fact from the Republic of
Ecuadorshall not terminate the delegations hercofthat it may have granted.

M
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A (6) This power-ofattorney may be terminated at will by the undersigned Compans. A

1 or for resignation of the attorney-i0-liciiariiván all other cases providpd fór- hy
1 law.

E
R
E

A

Signed al San Donato Milanese — Haly,, On June 28, 1999

a

s

AAOAnrAa

Cesare Colamasi
Chairman ofthe Board
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PODER GENERAL

VINTAGE OIL ECUADOR S.A. 10845

 

7 cha: 28 de junio de 1999

MN ASE POR EL PRESENTE INSTRUMENTO que el abajo firmante, en su

ludad de Presidente del Directorio de Vintage Oil Ecuador S.A. sociedad

damente constituida y con domicilio en París, Francia (en adelante, la

aumpañía”), por medio del presente instrumento designa, constituye y

onbra a PBP Representaciones Cía. Ltda.” con domicilio en Quito,

W::ador, como mandatario legítimo de la Compañía en la República del'
dador, a quien se autoriza y faculta a realizar a nombre y en

¡esentación de la Compañía, para beneficio exclusivo de la Compañía, lo

julente:

    

    
   

    
 

34 ; Realizar, a nombre y en representación de la Compañía, todos los

'Wuos y procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto

atrio del territori de la República del: Ecuador, y especialmente

io itestar demandas y cumplir con las obligaciones: respectivas.

, Celebrar contralos y ejercer todas las facultades que se otorgan a

, procuradores de conformidad con el Artículo 48 del Código de

cedimiento Civil del Ecuador, incluyendo, entre olras, la facultad para

sentar y contestar demandas, presentar pruebas y objetarlas, oponerse

convenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer el

ato en árbitros, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio,

lubir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella,

«Ibir pagos y otorgar recibidos por ellos. Estas facultades pueden

¿.tcerlas ante cualquier corte,” tribunal o autoridad administrativa.

DR. RAMÍR DAVila SILVA
NOTARIO IRIGESIÑO SEGUNDO

QUITO
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(3) Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar, y olor" 4 E

ante notario cualquier solicitud, documento o instrumenlo, y realio: BE

cualquier otra acción legítima que sea necesaria para el establecimicn!>

 

registro, creación y domiciliación de la Compañía en la República A

Ecuador. Y

(4) El mandatario está autorizado a delegar csle poder en su totalidad >

en parte a una o más personas. Cuando el mandatario delegare esle porlr”.

se entenderá que se reserva la autoridad que se le otorga para su ejercici” ¡E

cuando lo considere aconsejable, sin perjuicio de la delegación, sul." €

cuando expresamente indique que no se reserva dicha facultad. “3

  
  

 

(5) La ausencia temporal o definitiva del mandatari> de la República 3

Ecuador no dará por terminada la delegaciór del poder que se hubiWwY:

otorgado de conformidad con este instrumento.

 

(6) Este poder podrá terminar por voluntad de la Compañía alu: PE

irmmante, o debido a la renuncia del mandatario y en todos los demás car” ; Me

previstos en la ley. EN

Firmado en San Donato Milanese - llalia, el 28 de junio de 1999

(firma)

Cesar Colamasi

Presidente del Directorio

(Hay un se lo que dice:)

039033 3%

Ministerio Je Relaciones Exteriorr 9

22 de julic de 1999

  

(Hay otro sello que dice:)

República Francesa - *010 3

 

  
(Ha inscripción manuscrita que d 3e:)

 
   



ul suscrito Doctor Francois MARTEL,

mo de CHOISY LE ROI (94), certifico
slifico que la rúbrica que antecede es

3, ónlica, es la que usa el Señor César

A .masi y firmó en mi presencia.

y le Roi, a 21 de julio de 1999.

1) FE, Martel

  
  

  
Un sello que dice:)

Y ARTEL, Ch VIGNESet F. MARTEL

¿0> asociados

Zoulevard de Stalingrad

T- 10 CHOISY LE ROI

A .; un sello que dice:)

E. ¡inistro de Relaciones Exteriores
«slata que la preseñle certificación de rúbrica

“iectuó conforme a la Ley francesa

ul Ministro y por delegación

1) Agnes BEDIN

4 nun sello que dice:)

O de Relaciones Exteriores

$89: un sello que dice:)
E +UBLICA DEL ECUADOR
NSULADO DEL ECUADOR EN PARIS

esentada para autenticar la firma que

wucede, el suscrito Cónsul General del

A uador en Francia

Afica que es auténtica, siendo la que usa

señora Agnes Bedin

todas sus actuaciones

 

10844
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Autenticación No. 949/99 7

Partida Arancelaria:  11.13.d LOS

Valor de la actuación US$30= =
Lugar y fecha: París, 22 de julio de 1999

Firma del. funcionario

(firma)

Rodrigo Riofrío

Ministro

Cónsul General

(Hay dos estampillas que dicen:)

República del Ecuador

Servicio Consular Ecuatoriano

(Con un sello que dice:)

Consulado General del Ecuador gn
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EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE año. DE LA NOTARIA”cd

VIGESIIVIO OCTAVA DE ESTE CANTON, ACTUALMENTE A vil CARGO, LOS DOCUMENTOS

QUE ANTECEDEN; EN SEIS FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A TREINTA

DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- ] 10845

3A El MOTARIO
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Dr. Jalino André
Notaifo VigósostEYIT,olanfir

Cunt 1Eto tara
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DR RAMIRO. D BLA sv
NOTARIO Y úE MO SE
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" N
TOCOLIZO ANTE EL NOTARIO VIGESIMO OCTAVO, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA dl

«. HOLGUIN, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO . POR de

¡ LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR, POR LA HONORABLE CORTE SUPERIOR DE A

| IUSTICIA DE QUITO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 1207-89-CSQ-P, DE FECHA 29 DE: E

JULIO DE 1:990, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA ,

CERTIFICADA, DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL Y MAS y

LEGALIZACIONES PERTINENTES, QUE OTORGA VINTAGE OIL ECUADOR SA, A Ñ

FAVOR DE P.B.P. REPRESENTACIONES CIA. LTDA,, FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN A

QUITO, A TRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE..- 8

8

SNSÓTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA , $
NOTARIO DECIMO CUARTO- 3

Sl16,Laos DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA)

   

 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holgg
NotartoMe ésimo Octavo E.

Quito y
¡de
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Yo et je E VATEUR * por de " VINTAGE
4 0lL ECUADOR 5.A.", ei FODER GENER áa dltima atorga a
4 “q la co nacional  " FE ENTACIONES —CIA.

3 de julio de (157%, ante el Motario
S Cantón RBuito, IR. JAIME ARDRES ACOSTA

: a lo dispuesto en el. Art. ,

a Li

1973,

mi

  y ode conformid:.  
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RepúblicadelEcuador
SUPERINTENDENCIA DIS COMPANIAS

' RESOLUCION Ne. 99.11... 202 1 ÚS Y:

DOCTOR ROBERTO SALGADO VALDEZ,

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

o > más05     

    

QUE se.han presentado a este Despacho tres testimonios de cada una de a y

protocolizaciones otorgadas ante el Notario Vigésimo Octavo'del Distrito Metropolilano de Quito, t mo“Agos

30 de julio de 1999 (2), que contiene los documentos olorgados en el exlerior, relativos al canta YY

_de nombre de “ELF HYDROCARBURES EQUATEUR”por el de "VINTAGE OIL ECUADOR S.A. y YE

el Poder que el Presidente del Directorio de la compañía extranjera "VINTAGE OIL ECUADOR E

S.A." confiere a PBP Representaciones Cla. Lida. de nacionalidad ecuatoriana, con la sofici:4

para su calificación;

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, de la Intendencia Juridica,
mediante Memorando N*. SC.IJ.DJCPTE.99.118 de 17 de agosto de 1999, ha emitido infc:"e

favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados; y,

ENejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución N”. ADM-98219 de 13 c+ FA

octubre de 1998.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exter MW
relativos al cambio de nombre de “ELF HYDROCARBURES EQUATEUR”por el de “VINTAGE (1
ECUADORS.A.” y al Poder, constantes en las protocolizaciones referidas; y remilir copias de esta

resolución al Ministerio de Finanzas y Crédito Público, Ministerio de Trabajo, Procuraduria Genc:o
del Estádo, Contraloria General de Estado, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ll: tre

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Ministerio de Energía y Minas y Pelroecuador.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de

Quito anole:al margen de la inscripción de los documentos relativos a la concesión del permiso de

operar en el Ecuador a la compañía extranjera "ELF HYDROCARBURES EQUATEUR.” de 15 de
abril de 1987, que conforme a los documentos presentados la compafíla cambia de nombre a
"VINTAGE OIL ECUADOR$.A.” e inscriba el poder conferido a PBP Representaciones Cla. Lía
junto con esta Resolución. Se sentará razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que enel Registro Nacional de Hidrocarburos del Ministerio
de Energía y Minas, se tome nola al margen de los instrumentos de domiciliación de la compañía
extranjera "ELF HYDROCARBURES EQUATEUR.” , que cambia de nombre a “VINTAGE Cil

ECUADORS.A.” e inscriba el poder conterido a PBP Representaciones Cla. Ltda. junto con esta
Resolución. Se sentará razón de esla anotación,

ARTICULO CUARTO.- DISPONERque un extracto de los documentos presentados se publicua,
por una vez, en uno delos periódicos de mayor circulación en el Distrito Melropolilano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase e este Despacho copia certificada de las protocolizaciones

respeclivas. o

OMUNÍQUESE.- DADAy firmada en el Distrilo Metropolitano de Quito, a y
? 3 ÁGÍ. 1999
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REPUBLICA DEL ECUADOR

DrliddDE COMAPAÑIAS
$

AISRESAR
DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL CAM-

BIO DE NOMBAE DE LA COMPAÑIA EXTRAN-

JERA "ELF HYDROCAMBURES EQUATEUR"

POR EL DE “VINTAGE OIL ECUADORS.A." Y
CALIFICACION DE PODER CONFERIDO A “PBP

REPRESENTACIONESCIA, LTDA,

Se comunica al público que la compañía extranjora "“ELF
HYDNOCARBURES EQUATEUR” cambia su nombre
por el de "VINTAGE OIL ECUADORS.A." y otorga el

tos términos que consla en los documentos olorga-
dos en el exterior, protocolizados ante. el Notario Vigé-
simo Octavo del Distiito Metropolitano de Quito, el 30 de

Julio de 1999 (2), Fueron aprobados porla Superiaten-
mediante Resolución Mo.
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DOCTOR RAMERO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO ÍA

QUITO - ECLIADOR Ss

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONPIERO STA CUARTA COPIA

CERTIFICADA DE LA DELEGACION DE PODER GENERAL, QUE OTORGA. DR.

SEBASTIAN PEREZ ARTETA, GERENTE DE PBP REPRESENTACIONES CIA.

LTDA. COMPAÑÍA QUE A SU VEZ ES APODERADA GENERAL DE-OLA

SUCURSAL DE LA CLA. VINTAGE OIL ECUADOR, S.A. A FAVOR DIE SR,

WILLIAM J. MeCLUNG, DEBIDAMENTE MIRMADA Y SELLADA, EN QUITO, A

TRES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.

       

 

EL“TXARIO

¿A

DOCTOR RAMIRO DAV1 4 SILVA

NOTAÑIO TRI HSIMOSEGUND O DEL CANTON

=>
A 7
eNA

    



 

c00cc611

 

2]

BOIO MERCANTIL

”
.

3NA

EA

  

A—Ák

QUUATON QUITO

ZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la

RESOLUCION, número DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE, del SEÑOR

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, del 12 de Octubre de 1.999,

bajo el número 109 del REGISTRO INDUSTRIAL, Tomo 31.- Se tomó

nota al margen de las inscripciones números:- 47 del REGISTRO
INDUSTRIAL de quince de Abril de mil novecientos ochenta y siete,

a Fojas 106 Vta., Tomo 19; número 147 del REGISTRO MERCANTIL de
veinte y cuatro de Enero de mil novecientos noventa y cuatro, a

Fojas 317 Vta., Tomo 125; y, número 97 del REGISTRO INDUSTRIAL

de primero de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve, Tomo

31.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA certificada de la Escritura

Pública de 3 de Septiembre de 1.999, otorgada ante el NOTARIO

TRIGESIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR
RAMIRO DAVILA SILVA, referente a la DELEGACION DE PODER «que la

Compañía “ PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. “, en su calidad de
Apoderada General de la Compañía Extranjera " VINTAGE OIL ECUADOR
S.A. * otorga a favor del SEÑOR WILLIAM J. MCcCLUNG.” Se da así
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la
mencionada RESOLUCTION.- Se fijó un extracto signado con el número

1659.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 018971.- Quito,
a catorce de Octubre de mil novecientos noventa y nueve.-EL
REGISTRADOR. -
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CONSTIGSLRAdNODOS

a JjUz 502 “dan presuntado a, este. Orepacho ,tres testiwoalos
dido da uscfiruga pública de| elegación aePlderue confiereect.
Mal señor fillias Jl melluaz,ya Compuila_ PBP Xepresentácio nes 0.
Nela. Liduy. gt su calidad de“apodarada General de li compañia :
A atrunjera Viitava34d iSUADOS/ 8-4 otorjada' anteel Notario
A idicésiao SégundadelDistrito detropolitano- de Quito el. 3 de .
Meptionure de 193, cod da solicitud para gu caliticación;

3 ¿UE al departamcato Jurídico de ¿rámitey Especiales,
A iosivate  resorando do. YC, 1J ICEdG do de (di 0 octubre
Mde lvvv, ha esxitido iaforáas Favoracle sjovre la suficisació de
a lu orsclonada delegación de Podarj y,

E éw  ejerciciu de  3us atribuciones conferidas mediante ;
48 rsvlución s0. duY32 19 de 13 de octubra de lyvé, Es

il £ Su LVégs , 0.

   

   
  

    

   

    

   

  

     

eARTICULO Pido: CALIFICAR de suficiente la Delegación de
A luier en 133 éenisos codotuntas 141 la referiua: sscclcura
8 pla liz, 0 .

MPicULO. SisaDd. DIScU4AKk que el fegiotrador dercantil del -
ción juirtos 2)  inmscrita. da: aeucionada uclegación de Poder  *
Gi AA tusolación; toege auuta de célos docudentoz ad

vañtaáo de da doscripoclón del yeralso pára Gporaáar aú.cl icuudor ..
ie Citipusla Vii: IL ¿cuAddea S.ós de lo de aordi da dui Iy
5) cisuste lus razones respectivas.

ACSLd. Tias, vidPOdiZd que de coátormaidag cod ul Art,
loa da bs lu nideocarsuros, Ye duscrita en €l dugistro
ticinaulo de cidrocarvaros del dinistario de buergls y viiaass,
lus gsocagedosa constadtaa en das escrituras referidas. 0

MIISdLO.— CUARTO,“ DISPOSEXR que el. texto: otero de La

nicyiciión de rodar sz publique, por una v2z, enJo de los ',
estdóvicoso de wayor circulación eu el Jistrito netropolicss ,

du -¿uitu. : »

tWarLiDdd lo aicecilur, coxícasa a esta despacio copla cyrtiiticalda
lol sscriiusa prulica respactlva

Cuddd dqUésE.- Vaph y fizmada <a elyr Soriro derropolitano ue

qui. ay Con sea fecha quede HSCRITA
1 d T. 1999 Y sente Resolución, bajo el N2__13  

  
del REGISTRO SEDUSTATAL,LS

AS, ea dá así curnplimiento a lo dispuesto en la
JALUEZ arisma, de conformidad a to establecido erdry o ] -

eudLRi oca elDeoreto 733 del 22 de Agosto de 1978
AR8 SW publicado en el Registro Oficial 878 del 21
ADS sp de Agosto del mismo año.

Use OCIPENEqe 100.

Lio
Dr.óSaSECAIÑÍA

REGISTRADOR MYRCANTE
DEL CANTÓN QUITO
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I£ ELPODEI
SUA ANTÉ-

CIN DE ESTA OCLEGACION POR
PAE DE LA SUPEHNTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS Y SU INSCIUPCION
EN 108 REGISTROS MEHCANTIL
QEL CANTON QUITO Y DE HIDIVO-
CAHBLIROS, PARA [QDOS 10S
EFECTOS LEGALES. QUINTA: FINAL

SEÑOR 3

DANES DE ESTILO PARA LA PLENA
VIGENCIA Y VIGOR DEL PRESENTE
WNSIHUMENTO PUBLICO, HASTA
AQUILAMINUTAQUEELASUS:
CRNAPUAEl
C:05, ABOGADO PROFESIONALANAI

ABOGADOS

Mt SCISCIENTOS NOVENTAYTAES.
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRE-
SENFE ESCRITURA SE OBSERVA-
RON LOS PRECEPTOS LEGALES
DELCASO, Y LEIDAQUE LE FUE POR
MI, EL NOTARIO, Al. COMPARECIEN.
WE, AQUEL SE RATIFICA Y FIRMA
CURMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE
TG001 O CUAL DOY FE.

SA. SCUASTIAN PEREZAHTETA
GEHENTE DE PEP REPHESENTACIO-
Nu;S CIA. LTDA,
APODEÑADO GENERAL CIA VINTA-
GE OL ECUADOR, SA.
Hay unsello.

Ne 12
PRUTOCOLIZACION
OoGERENTE
OTORGADO POR
Pap HEPRE:SETACIONES CIA, LI

4 FAYOR DEL DOCTUA SEUASTIAN
PEREZ ARTETA
CUANIJAINDETERMINADA
QUITO, B ENERO NE 1999
NOAAIENTO

SaiPárez Anota

Tiodonar
La Junta Ganeral de Socios de la contr
pañía POP REPRESENTACIONES CIA.
A1DA, en rasolución torna ol dia de
pononoa asa pam el cargo de

la Compañía, por el período
aea.
El GERENTE ejercerá la roprasontación
logal, judicial y extrajudicial de la compar
fla, sus facuñades y atribuciones cons-
Has4n 63 6ncritura Ya reforma do esti
tos de la compañía, oorgada al 12 de
pacta do 1097 ante el Notario Décimo
Púinero del Cantón Quito, Dr. Darío Es-
plwosa, debidamente inscrita en al Ro-
iso Norman al 22do Sapuemora de
lagr. o,
La Junta General uutorizó al suscrito par
fa otorgas el peosanta nombrarmianto.
E ConlaraBauardo
Socretano Ad-Hoc
ACÉl L Acopto dasenceñas al

de Gosuníe de ta compañía PER
HEPFESENTACIONES CIA LTDA,
Quito, 02 de octubre de $997

Que antecade.

Quo, 02 de uchbie de 1997
Extsardo Córdova
La saprasuntación legal de la compañía
fonte juesciid como alojahcialmanta, de
husirá indváwimento, Y Garana, al
Eubiioto. el Frosidante y al Vicopra-

amm hna del
DA MAMIRO DAVILA Sil VA.
'NOJALWO INOQESIMO SEQUNDO
QuIO
Hay un subio ejyoto

Saño
NOTARIA HRAIMERA DEL CANTON

todico ari appicadon, Uucuniinl, ar ins-
APAS
OcUSiy fur lle estublluvaik, regigua
son, crantion my «Jomicilalícar al ho
Company in 10 Aopublle of Ecuuor.
14) be attomey-in-194 ls adhodzod to

ptossiy stato Ural li doaS nl recurbo
such authority.
(5) Tha temporary or delraivo absence

al the atomoy:in-act tomthe republic ol

ecuador shall not tesminale Bra delega:
bona hergof that t may have prenuod.
(6) This power-of-ultomay may ba tarmi-

any. ar las resignatian oltha allorayin-
fact, und in ul other cases piovidod lor
by las,
Signed as Stan Donalo Mianese-ly, On
«Juno 28, 1909.
Cosare Colenasi
Chulrnan ole Board
Hay un tuxto legible
Hay un selo
REPUBLICA DEL ECUADOR CONS
LADODEL ECUADOR EN PARIS
Presentada para automicar la Ánna que
Antecoda, el suscrito Const Gónoral del
Ecuador en Fuca corfica gue ys au
lántica,ciendo la que usa la sañorá Ag-
nas Budín en todas suis ctuncionda.
Asenicación No. B49/90
Partida arancularia Y 13d,
Valor de la actuacion US$ 30
Lugar y tacha Psuís, 22 de juko 1999
Flema del tuncionario
RODHIGO HIOFFUO MINISTRO CON-
SULGENERAL.

Hay sellos
LE MINISTRE DESAFFAMES EJRAN-
QERES
Constulo que la próseñte curtfication de
Signiture a Ke eltecuda contormáment
A la lol trancalso
Pour le Ministeo el par délégation
Agpés BEDIN
YRADUCCION
PODER GENERAL
VINTAGE Oi ECUADOR SA.
Fecha: 28 dujur de 1994
SEPASEPOH ElPRESENTEINSTRY-

(2) Celcbrar contratos y ejercer ladus las
facutacas que ge olorgas a los procura:

ye conformidad 008él Arliculo 48.dores
dol Córigo de Procedimiento Cil rial
Fcuudor, incluyendo, Ona 0L3s, Ya la:
catd pura prosontus y comiualur de:
mandas, presontas priebia y objetulas,
Opouarsa e taconvenciónes, reclamos,

o

Croisy hu thu, 81:29 ls quo de 196
uva) E Madal
(cun un seño que dis)
B. MAHTEL, Ch VKINES 01 MAntEL
Nolalos. :
10, Boulowayd de Suñrgrand 7,
91600 CHOISY LE FO a

CONSULADO DEL ECUADOR EN fA-

Piesontada para autenticos la firma que
antacada, el srescrtio Cónsul Goneraldel
Ecuador en Franca cerblica Que us au

CANJON QUITO
Hay un suo ,
Rupublicu del Enuailor
SUPERINTENDENIE DE COMPAÑIAS
RESOLUCION No. 89.1.1.1/2021
DOCTOR ROBERTO SALGADO VALa
DE.
INTENDENTE,DE com AS DE
QUITO

TEUR*por el de "VINTAGE QtL ECUA-
DOR5.A”y al Podur que el Presidente
dul Dxectodo de la compañíapao
de “VINTAGE OIL ECUADOR 5
Cuniluje a PAP Representacionesyo

tánlica, siendo la que Usa la soñorá Ay: Lido, de nacionalidad ecunarians, con
nes Boda en todas nus sohciud para Su entificación;
Ausonticación No. MIV9 QUE al Dapartararo duraico deTr.
Portisa Aranculara: 1.13. tos Especialos, de la Intendencia Jurid-
Valor de la actuación US$308 cu, mediurlo Memorando No.
Lugar y lucha: Paria, 22 de Juño de 1999 SC. DJCPTE.90,118 de 17 de ayocto
Firma dal funcionario de 1989, tu emitida Informe tavocubla
ffima) sobra la suficlancia de los documentos
Rodrigo Flota Y .
Ministro EN ejercicio de sus aíribuciones
Consul General das mediamé Resolución No. ADM-

(Huy dos estampillas que dicen: 88219 da 13 Je octulwa da 1998 .
República del Ecuador RESUEWE:
Sarvicio Consutas Ecuntoriano ANTICULO PRIMERO .- CALIFICAR de
(Con un sallo que dico:) suficientes los documentos utorgados en
Consulado Ganertá del Ecundor an Pa- el axteñor selalivos al Cambra de nonbso
els, du "ELF HYOROCARBURES EQUA-
Ellanca istbel TELA" por al de "VINTAGE QILEGUA-
C.l. 17017453923 DORA S.A. y al Podes, consiantes on lus
Traduciora protocolizaciónas referidas: y remar cq-
07.924,30 de esta ¡asclución nl
ZON: EN Mi CALIDADDENOTARIO vr Firgas y Csórito Público, Munestario del
GESIMO OCTAVO, CERTIFICO QUE Trabajo, Proauduría Genurol dol Esla»
LA FIRMA Y RUBRICA QUE ANTECE- vo, Contraloria General da Estado, lnst-
DE, CORRESPONDE AL SEÑOR tulo Ecumorwio de Seguridad
BLANCA ISABEL MONCAYO CON CE- Vuetra Muriciplo del Distlto Metropoliíta-
DULA DE CIUDADANIA NUMERO 10de Quito, Miistaro de Energía y Mi
1701795323 y Petroacuador,
Y ES LA MISMA QUE DICHA PERSO- ARTICULO SEGUNDO. DISPONER
NA USA EN TODOS SUS ACTOS PU- que el Registrador Marcantl del Distrito

MetropolitanaBLICOS Y PRIVADOS
QUITO A, 90 DE JULIO DE 1998
EL NOTARIO
Dr. doloAnAcc Moguín :
Nutado Vigésimo Octavo
Cantón Quito
ZON DE PROTOCOLIZACION:A PETL
CION DE PARTE INTÉRESADA, PRO:
TOCDLRZO EN El REGISTRO DE ES-
CRITURAS DEL PRESEN-

TEUN"de 15 de abri de 1987, que cor
forme a los documontas presentados la

de nombra y " "VIN-
TAGE OIL ECUADOR 5.4.” a inscriba el

conturido a PSP Roprezentacio.
esta Resolución.

poder
TE AÑO, DE LA NOTARIA VIGESIMO nes Cia Ltda. junto con esta
OCTAVADE ESTE CANTON, ACTUAL-
MENTE A MI CARGO, 103 DOCU-
MENTOS QUE ANTECEDE; EN SEIS
FOJAS UTILES Y CON ESTA FECHA »
QUITO, A TREINTA DÉ JULIO DE Mil.
NOVECIENTOS NOVENTAY NUEVE.-
EL. NOTARIO
Dr. Jalma Andrés Acosia Holguín
Notarlo Vigésimo Octavo
Cantón Qui
PROTOCOLIZOANTE ElNOTARIO vI-

Se santará razón de esta anotación.
ARTICULO TERCERO.- DISPONER

'NOTAFHIO TRÍGESIMO SEGUNDO
QUIVO-ECUADOR ,
SE OJORGO ANTE MI EN FC O0G
ELLOS CONFIERO ESTACUAHTACO;
PIA CENMIFICADA DE (A DELEGA-
CION DE PODER GENERAL, QUE
OTORGA; DA. SEBASTIAN PEREZ “Y t

   

 

   

    
   

  
  

* REGISTRADOR ENCANTA, sl
. CANON QUITO .*

 

  

  

   

ARTETA, GERENTE DE POP REPAE-
" SENTACIONESCIA, LTDA.
QUE A SU VEZ ES APODERADA QE-
NERAL.DE LASUCUASALDELAWN-
TAGE OIL ECUADOR $,4.”, A FAVOR
DE SA. WILLIAM J, MOCLUNG, DEB
DAMENTE FIFMADAY EN
QUITO, A TRES DE SEPTIEMBRE DE enel Regisio Mercontl el 14deoctubre -

5 YNUE- du1809,
VE. . . Hiaroctuburos en lacha 21 de octubre de *
ELNOTARIO . 1999 a lolos 4568 al 4590.- Cartíico. 5 y
DOCTOR RAMIRODAVILASEVA Quito, 24 de octubre de 1909 "3
NOTARIO TAMGESIMO SEQUNDO DIOS, PATFSAY LIAERTAD

Hayun solo
ZON: En asia locha queda Ínscnio el
presante documento y la RESOLU-
CION, número DOS MIL QUINIENTOS :
OCHENTA Y SIETE. del SEÑOR IN-
TENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUE-

h ochenta y
a Fojas 106 Via., Tomo 19; número 147
del REGISTRO MERCANTILde veinte y
Cualro de Enero de mil novecientos no-
varia y euato, e Fojas S17 Vs omo
125; y, usnaro 97 del REGISTRO IN-
DUSTHIALde piimaro de sepilambre de
mM novecientos noventa y nuevo, Tomo
$1.- Queda asciuoda la SEGUNDACO-
PlA cartilicada de la Escmiura Pública de
3 do septiembre de 1.999, otorgada an-
1e ANOTAMOTAIGESIMOSEGUNDO
del Cisinto Metropolitano de Quito,
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA rolo-
rento a lo DELEGACION DE PODER

1650.- Se anotó en el rapartodo bajo el
número 018971.- Quito, a“calome de
Oct de e Porentzs MOVEy
nuava.- El, REGISTRADOR.
De. RAUL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MEACANTA * DEL
CANTÓN QUITO :

 

extranjera “ELF HYDROCARBURES
EQUATEUR” que cambia de nombro €
“VINTAGEOILECUADOR 5.A.” o mscr-
ba el poder contarido pos PAP Aopre-

sontaciones Cia Lida, junto con esta Re-
GESIMO OCTAVO,TOR JAIME solución, So sonterá cazón de asta ano-
INIAES.

HON E COMTE SUPENOR DE
JUSTICIA DE QUITO, MEDIANTE OFtb
CIO NUMERO 1207-99-0SQ P. DE FE-
CHA 29 DE JULIO DE 1.099, EN FE DE

adón.
ARTICULO CUARTO.- DISPONERque
san extracto de los documentos presunta:

mayor
elón en el Distudo Meuopoltano de Qui

do.
CUMPLIDO lo Antunur, serifiase a ecto

t LO CONFIERO ESTAPRIMERACO- ¿espacio copla vawilkcara de las prolo-
TOCOLE

E
PIA CERUIFICADA, DE PRO!
ZACION DEL PODEA GENERAL Y
MAS LEGALIZACIONES PERTINEN- +
TES, QUE OTORGA VINTAGE O4L.

  

 

COLOCAS 1ES0LIVIS.
NOTIFIQUESE, DADA y fimada en al
Disuro úl de Quéo, e 20
AGO.1009 r

EN APLICACION ALA LEY NOTARIAL mates el plello en árburos, alsulver pose ECUADOR SA.,A FAVOR DE PBP AE-: Or, fioberto Salgado Vuldoz
NOY SE que ta fotocopia Que ANTEOE- lonas y delarir ni jurnento dotisurio, PRESENTACIONES CÍA LIDA, Fir- SUPERINTENDENCIA DE CGOMPA-
DE está confonne can él original que ma recitar la cosa sobre la tal versa 0l ld MANDOLA Y SELLANDOLA EN QUÍ-
lua presentada glo y toma posasión do ela, rocibir pa: TO. A TRES DE AGOSTO DE MAL NO- es fal copia de los Documentos que
y gos y otorgar recibos par ollos. Estas la: VECIENTOS NOVENTAY NUEVE.- SoanoArchivos ds la Sopa.
Quío a 31 dy MAR. 1998 cuñadas pueden ejerosrlas enia cua DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA asncia de Compañias,
Dr: Jargo Macedo Cuvallos ulco, inburial a sartaacinia- NOTARIO GECIMO CUARTO Quita, a 30 AGÚ, 1099
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGE» Dr. iván Salcedo Coronal

psPresantes, ofices, dulcitar, tecono- - SIMO OCTAVA SECRETARIO GENERAL

RAZON DE PROTOCOLIZACION.Ape ee, entregar, lagolizar y Olargar antano Dr. Jalea Angiés AcoctaHokpula XiVimip.
vción del Doctor Diago Palacios. atelado fado cuslyiar solicitud, dacumánto iny- Notasta Vigésimo Octavo Exp, 45750
al Colega de Abogados de Quita, con tuenento, y realizar cuniqudor otra acción Cantón Quito Con asta tacha queda INSCFUTAa pro-
esta loa, y ondos lojas “llas; prutoco- tepíuma que 108 NOCASaÑa pura ul estar Hay un solo + sente Resolución, bajo al No. 097 de
zo enel Repltro do escilluras públicas blacimiento, registro, creación y domick- pa En esta fecha queda mscrito pl FEGISTRO INDUSTHIAL., Tomo 031 se
de ta Nolalía Prunesade ocio Cunión, el Baca 0 a Carta de la pis nis documento y la roscdución nú- de asi cumpliriento a lo dispuesto enla
decumartoqueartocodo, Quo, 8 ocho dol Ecuyuor, fhesaDOS ML VERNE Y UNO, UL. misma, de conformidad a lo estabiacióo
de enero de añ (0 tá sñ. DE en el decreto 733 dal 22 de agosio de

musa,EMosa, amo) Docs Jot- pas esto podar on su totalidad 0 en parte QUITO,DE 20 DE AGOSTO DE 1909, 1975, publicado en el Registro Oficial
C. (tigue un sudo) Ana o más personas. Cuando el man- bajo el número 097 del Registra indus- 878 del 29 de agosto del mismoaño

aDECIACOPIACERTIFICADA dalario dalagare este podar, se antendo- tral, como 091.- So lomo nota al margen Quito, a 1 du soptisinbre da 1299
del docunento yue sá que se ruserva tu autodidad que ca le de tas isteripaoaes cúmaro: 47 del Rar Dr, RAULGAYDOR SECAÍRA
ooanel ya de elo, a cono, utorga para su ejerciclos cuando lo con- gistco industial de quince de abr de ny REGISTRADOR MERCANTIL DEL

salado y fiemada on a aconsajuido, an porkdció de la ocherda y elo, a ls. 100 CANTON Qui
ato. a demo de ancla de il socios delegación, salvo cuando mquesamenits Via, tomo 019; 160 val Registo du Hay un
103 NOYErÍa y nuseve. 10no39 sosenso dicha lacultad. via) da yainte ge octubre de mi nove: REPUBLICADEL ECUADOR
Or, Jorgs Machado (5) La ausencia tamporal o debritiva del elonios novénta y dus, a ts. 385 Via. To- MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
Norarño Piera del cantón Quo. mandaipño de lu República dul Ecuador mo 024;y, 147 dal Registro Mercantil de RA20N: Siento por tal que las Escrituras
Hay un sallo no dará por tarminada la delogación dal vello y Gualro do anaso de ral novacion" Públicas rolativass al de nombra
PROTOCOLIZACION: 30 da juko de podar que se hublera otorgado da can- los novena y cuávo, 815. 317 Via, tamo de la Compañía Extranjera “ELF HY-
1909 formidad con esta 125. Quedan las segundus DROCAABURES EQUATEUR” por dl
GENERAL POWER OFATTORNEY (0) Esta é E value obplas Ci de "VINTAGE OIL ECUADOR S.A”y el
VINTAGE OIL ECUADOR, SA. 84daaCompañíaanajo femunta, ode- nas de Cambia de Denominación de lá Podes Gsnerol que al Presidente del Di-
DATED 28 Juno 1999 pido a la renuncia del mandataño y an Conpañia Extranjera “ ELF HYDAO- *  ractorio de la Compañía "VINTAGE OtL

KMOW ALL MEN BY THESE PRE- todos los demás casos previcios en la CARBUAES EQUATEUR” por la de
SENTS til ho undermgned, as Chair

Prosuntes
and appora PBNoprecontaciones Cía
140. Demicis e) Quiéo- Ecuador, the
tua and Eaful atlomeywlaci ol Bi
Company Ín me ropubic ul Ecundor,
wwbs in ina Companys Name lo he Rls-
publ of Ecuador,tor Usa sole aund anche
Sive benefit ol ne Company:
(0 lo parksm an bahall and saprostida-
on al ips Gorpary el vctions and legal
Vansacións hal aré to ba Executod and
endoccod wiihn la najonal termtory ut
he supullo ol Ecuador, and speciuBy to
answarcánsand mac! CANEMIRES.
(2) To enter hato contacts Ond ASS
Ol authonty grantod lo idtomneysnta
W Articta 48 ol tha Ecsudituun Cosa al
Ci Prucaatro, incida. Tong Other

oomcalon sector io arbiralion, ana-
delas do opposing

Saro valh; lo dcaiva DS Why POBzuY-
sion ol property undar Migution, roceiva
prymaris and give cocoljt Miorsundor,
“Tk aunoaty may be exticiaod betaré
emy Court, tibastal cod elrdstralivs
ssthaoalt

c8) .
Yo, elsuserito Doctor Francois:pal

notao de: cHDISY LE!RO! (94), cordiico

estóniica, Ma quo uso el señor César
Cokanas! y funó en mi presencia,

“MINTAGE On. ECUADOR SA", y el
¿A GE sto ÚRÍMAO Oo

a fuvos de la compañía nacional “PAP *
REPRESENTACIONES ClA, ETDA.,

al

poo DR. JAME ANDES ACOSTA
MOLQUIN- So da mf cumprmiento a 10
dispuesto en el An. SEGUNDO de la ej-
tata Rasufucion y de conformidad a ta

establecido. an el decrelo 739 de 22 de

meso 010979.- Quito, a primero da
dambrs de mi novociontos nyvósta y
nuav».- Él
DA RAUL DAYBOR SECAIRA

REGISTRADOR MERCANTIL DEL

ECUADOR S.A”confiesa a PBP apro
Cia Lido. de

Hay un sejo

República del Ecuador
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS
RESOLUCION No. 49.1.1.1.2597

ATO SALGADO VAL
UN

DE AÑ DE
QuITO '
CONSIDERANDO:
QUE sa han presentado a asto Despa-

Prde 1999, con la solicitud pa-
sa a culicación;
Eto

, Mmacionta Memorando
so. SC UIDACPTE.99.169 de $ de vo
Wtue de 1089, ha embido intonne tavo-

médiarnta
98219 de 13 de octubro de 1998.
RESUELVE: +
ARTICULO PRIMERO .- CALIFICARse

la Deloga-
ción de Poder junto con esta Rasotución;
lomo nota de eslos documentos al mar-

com
“VINTAGE Ot, ECUADOR S.A” de 15
de atud de 1997,y, b) lente lus razones
fOBpochvaa.
ARTICULO TERCERO.- DISPONER
que de cortormidad con el An, 12 de la

erortaaaac8

MELLACUARTO DISPONERque

1

 

un texto íntegro de la dslegación de Po- .

 

ante la No-
tarla Vigósimo Octva del cantón Quikt,

 

3 ue sejafombre dol presento oño, que
dí instrta un el Rogisto do Hadiocu
ros en lacha 6 du septiembre de 1999 a
folios 4211 al 4280.- Ceslfico,

ENC.
DIRECCION NACIONAL DE moño:
CARBUROS.
¿lay un asilo.
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA

JUDICIAL,25DEE Ocrvb19

uno de los periódicos de mayor circula
> ón en el Dicrso Matopoltano de Qué

CUMPLIDOlo aruertor remtuso a esto
Despachocoplacastificaca de 15 Sacro >
a pública
NOTIFIQUESE, DADA y fumada en el

+ Distmo Motrapoliano da Quiia, a 12
OCT. 1999
Dr. Riaberto Siaigado Valdez.
Hay un galo *
PYVimb, Cte
Exp. 47780 ,
Hay un saño que dice:
Con esta focha quecía INSCRITA la pre-
sente resolución, bajo el No. 109 del RE-
GISTRO INDUSTRIAL, Tomo 31 es da

1975, publicado en el Ropistio Otcial
878 del 29 de agoslo del mismo año.
Quito, a 14 de octubra da 1999
Or. RAUL GAYBOR SECAIRA

29
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA (900013

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO
Y

“ QUITO - ECUADOR

RAZONDE PROTOCOLIZA
CION: 4 PETICION DE PARTE INTERESADA, PROTOCOLI

ZO EN

EL REGISTRO DE ESCRITURASPUBLICAS DE
L PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGESIMA

SEGUNDA, ACTUALMENTE
A MI] CARGO, EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EN CATORCE

(14) FOJAS UTILES Y EN ESTA MISMA FECHA.- QUITO, A VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE

MIL NOVECIENTOS NOVENT
A YNUEVE.

 

o) (ERSE

EL NOTARIO A29
A1

-
argo

 

DOCTOR RÁMIRODAYIÁ SILVA
y a

NOTARÍO TRIGESIMO SEGUNDO|DEL CANTÓN

 

ba Dr Rambo Dávila Silva
o ran doo?

SE O ANTE ELLO CONFIER TIMAoroRGO MI, EN FE DE co ESTA SEPTIMA COPIA

CADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PROTOCOLIZACION DE

ARTETA Y OTROS, A FAVOR DE: SR. WILLIAM J. McCLUNG, DEBIDAMENTE

FIRMADA Y SELLADAEN QUITO, A, SEIS DE FEBRERO AÑO DOS MIL UNO.

ría

ER

 

Dr. Ramiro Dávila Silva

  


